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Objetivos

1. Qué temas aborda Grijelmo en sus CSLM.

2. Cómo ha ido evolucionando en la manera de

abordar los temas.

3. En que son diferentes sus CSLM con respecto a

otras escritas por otros y otras columnistas en el

mismo periodo de tiempo.



Etapas de las CSLM

1) Desde finales del XIX a finales de los 70.

2) Desde finales de los 70 a final del siglo XX.

3) Siglo XXI.





• Grijelmo no es filólogo, es periodista.

• Le da mucha importancia al tema dentro de sus CSL:
Grijelmo: 16,6 % CSLM/Amando de Miguel: 3,9 %
CSLM.

• En 2019 publica Propuesta de acuerdo sobre lenguaje 
inclusivo (Taurus).



• Grijelmo (2004). La punta de la lengua. Críticas con
humor sobre el idioma y el Diccionario. CSL
publicadas en prensa española regional entre 2000 y
2002.

• Grijelmo (2015). Palabras de doble filo. Avisos y
antídotos contra engaños y calamidades. CSL
publicadas en el El País desde el 25 de abril de 2012
hasta febrero de 2015.



Corpus 56 CSLM





1. Temas nuevos o tratados con más profundidad

Conoce los temas y debates actuales en torno a la LI y los incluye
en sus columnas.

Trata temas muy variados, algunos nunca tratados por ningún
otro columnista:

• Salto semántico

• Androcentrismo

• Aspectos discursivos (asimetrías en las denominaciones de 
mujeres y hombres)

• Amplía el catálogo de las alternativas al masculino genérico 
(epicenos, nombres comunes, perífrasis…).



2. Manifiesta su ideología política

Y ahora se extiende el invento interesado de “hembrismo”, alentado por Vox y sus
similares para que reemplace a “feminismo” […] “Hembrismo” no se emplea tanto
para definir discriminaciones contra el hombre a cargo de la mujer como para
desacreditar al feminismo por entero. […] “Machismo” y “hembrismo” nunca
pueden ser simétricos como se pretende con el uso de esta palabra. Mientras que
el machismo ha formado una corriente real, activa y agresiva, el hembrismo es
sólo teórico. El feminismo, por su parte, no busca la discriminación del hombre,
sino la igualdad; mientras que el machismo busca la supremacía masculina.

Hay organizaciones feministas, y no organizaciones machistas (serían ilegales). El
feminismo desarrolla una lucha justa, a diferencia del machismo que combate. El
hembrismo, si existe en la realidad como se define en la teoría, es residual,
mínimo (habría que manipular las estadísticas para defender lo contrario); y el
intento de que este término ocupe la idea entera de “feminismo”, para establecer
así una simetría con “machismo”, constituye una descarada manipulación del
lenguaje. («La trampa de la palabra “hembrismo”», 27-01-2019)



3. Abandono del purismo

• Catalogado como purista, sigue muy cerca a la RAE. En 27 de las
56 CSLM la toma como referente.

• Cada vez manifiesta posturas más abiertas ante la aparición de
nuevas expresiones que dan mayor visibilidad a las mujeres y da
opiniones más atenuadas con respecto a algunas formas
alternativas al masculino genérico.

• Conoce de primera mano los trabajos de Lingüística con
perspectiva de género (Álvaro García Meseguer, Eulalia Lledó,
Enriqueta García Pascual, Aguasvivas Catalá, Guerrero Salazar,
María Marquéz Guerrero, Araceli López Serena, etc.) y los toma
como referencia en muchas de sus columnas.



• Disculpa las cuestiones no normativas cuando resultan de un
acto reivindicativo (miembro, portavoza, matria…).

Ahora bien: el revuelo formado hace unos años tras expresarse
así la ministra Bibiana Aído y las descalificaciones machistas que
después sufrió nos recordaron que aún queda mucho por andar
en pro de la igualdad. Por ello, bien podemos plantearnos si no
habrá valido la pena que se subvirtiera en algo la estructura de la
lengua si a cambio se iluminaba el camino. (“Miembros y
miembras”, 22-05-2015)



4. Una parte de sus CSLM matiza las críticas hacia el lenguaje no
sexista y asume el compromiso feminista, pero en otras se
distancia del feminismo y critica algunas cuestiones:

• La imposición: policía antidiscriminatoria, policía de la inclusión,
policía inclusiva.

• El olvido del contexto.

• El exceso de las formas desdobladas (y que no afecten a los
términos negativos).

• La terminología poco clara: género (violencia de género),
manspreading, etc.



5. Postura conciliadora

El debate sobre el lenguaje igualitario debe encontrar espacios
comunes que acojan posturas razonables y argumentadas de
todas las partes y faciliten un diálogo sincero y encaminado al
acuerdo, sin ridiculizar a quien defiende otras opiniones. Las
posiciones más radicales corren el riesgo de descalificar a la
colectividad en la que se insertan. (Grijelmo 2019: Propuesta de
acuerdo sobre lenguaje inclusivo, Taurus, p. 283).
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